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'Ministerio áe Sa{uá

Secretaría áe Po{íticas,
'RJ!guCacióne Institutos

)l:N'MJI't

BUENOSAIRES,
2 nENE 2m3

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-009619-14-7 del Registro de

esta Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma ROVAFARMARGENTINA

S.A. solicita la cancelación de las especialidades medicinales denominadas:

OSSOPAN/ HIDROXIAPATITA DE OSEINA, forma farmacéutica polvo; TOTALOS /

SUSTANCIA ÓSEA INTEGRAL CONCENTRADA, forma farmacéutica grageas y

TOTALOS INSTANTÁNEO / SUSTANCIA ÓSEA INTEGRAL CONCENTRADA,forma

farmacéutica polvo; inscriptas bajo el Certificado N° 33.235. (2)

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artículo 8°,

Inciso a) de la Ley N° 16.463.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica emite su

informe técnico favorable.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

N0 1.490/92 Y Decreto N° 1.886/14.

Por el]o;
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ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélase el Certificado N° 33.235 (2), fechado el 12/01/1978 y

el 27/01/1989, correspondiente a las especialidades medicinales denominadas:

OSSOPAN/ HIDROXIAPATITA DE OSEINA, forma farmacéutica polvo; TOTALOS /

SUSTANCIA ÓSEA INTEGRAL CONCENTRADA, forma farmacéutica grageas y

TOTALOS INSTANTÁNEO / SUSTANCIA ÓSEA INTEGRAL CONCENTRADA, forma

farmacéutica polvo; propiedad de la firma ROVAFARM ARGENTINA S.A., de

acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8°, Inciso a) de la Ley N° 16.463.

ARTÍCULO 20.- Manténgase el registro de la especialidad medicinal TOTALOS

PLUS, forma farmacéutica comprimidos recubiertos, inscripta con Certificado N°

33.235, fechado el 10/04/1986.

ARTÍCULO 30.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese

al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente

Disposición. Cumplido, archívese.

Ing ROGELlO LOPEZ
Adminlllrador Nacional

.A..llI.M.A.T.
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